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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL

           "Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"

Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto
 Secretaría de Intendencia

Dirección General de Despacho
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. La presente publicación es transcripción fiel
de los textos originales que pueden ser consultados en la Dirección
General de Despacho, dependiente de la Secretaría de Intendencia.
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Nº 145

Autoridades Municipales

Intendente Municipal:  Juan Rubén JURE
Secretario de Intendencia:  César Gustavo TORRES
Secretario de Gobierno y Relac. Institucionales: Carlos Ariel ORDOÑEZ
Secretario de Economía: Lic. Guillermo Gustavo MANA
Secretario de Desarrollo Humano:  Jorge Raúl MONTÓN
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Serv. Públicos:  Prof. Claudio Víctor

         MIRANDA
Secretario de Programación Comunitaria: Ing. Humberto A.BENEDETTO
Secretario de  Desarrollo Social:  Guillermo Luis AON
Fiscal Municipal: Dr. Hernán DI SANTO

Concejo Deliberante

Presidente:  Eduardo YUNI
Vicepresidente primero:  Carmen Lucía ALIBERTO
Vicepresidente segundo:  Guillermo Luis NATALI
Vicepresidente tercero:  Enrique Fernando NOVO
Vicepresidente cuarto: Eduardo Juan SCOPPA
Secretario:  Enrique F. MAGOIA

Tribunal de Cuentas

Presidente: Graciela GAUMET
Vocales: Antonio ALONSO;   Juan Carlos ANGELONI;
 Aroldo D.ARGUELLO

Defensor del Pueblo

Eduardo Julio MUGNAINI FIAD

Río Cuarto, 16 de noviembre de 2009



B
o

le
tí

n
 O

fic
ia

l M
u

n
ic

ip
a

l N
° 

1
4

5
 P

á
g

 -
 2

 -
fe

ch
a

 d
e

 p
u

b
lic

a
ci

ó
n

 1
6

 d
e

 n
o

vi
e

m
b

re
 d

e
 2

0
0

9

DECRETO Nº 1285/09
16 de noviembre de 2009

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 478/09.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos

O R D E N A N Z A: 478/09

ARTICULO 1º.- Queda prohibido dentro del ejido de la Municipalidad de Río Cuarto el
baldeo y/o riego de veredas y/o patios internos, mediante la utilización de agua
potable, salvo para las actividades sanatoriales,  educacionales, comerciales y/o
industriales que por disposiciones legales fuera exigido lo contrario.

ARTICULO 2º.- Establécese que la presente tendrá vigencia desde el día siguiente de su
publicación hasta  el 30 de noviembre del año 2009, facultando al Departamento
Ejecutivo Municipal para que a través de una Resolución del E.M.O.S., determine
el levantamiento o suspensión de la prohibición establecida en la presente norma.

ARTICULO 3º.- Dispónese que las infracciones a la prohibición establecida en el artícu-
lo 1º, mientras dure dicha restricción, serán penalizadas con las multas establecidas
en el Código de Faltas para los actos de derroche de agua potable.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 29 de octubre de 2009.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente 1° a/c de Presidencia; ENRIQUE F. MAGOIA;
Secretario
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IMPRESO EN IMPRENTA MUNICIPAL

DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO

Río Cuarto, 16 de noviembre de 2009.


